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;,:ilreFondo para el Fortalecimiento de la lnfraestructura Estatal y Municipal 2017

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSID¡OS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL

GOBIERNO DET ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR
RRrsróre¡-es SANDoVAL Dílz, eu¡rru acrú

ONAL DEL ESTADO, MTRO. JORGE

LARA, MTRo. xÉcron RAFAEL pÉnez eARTIDA, EN DE SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARTO DE
POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO MUNI

MTRo. RoBERTo tóprz

óru y rlrunruZAS; y
JAL|SCO, EN ADELANTE "ELCIPAL DE

ANTECEDENTES

MUNIC¡PIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. C. GABRTEL VÁSQUTZ ANDRADE,
SANDRA Escoro Lóeez, Ltc. ENR¡quE tRRAEt gnnnóf\t sEGovtANo, EN FUNctoNEs DE
PRESIDENTE MUN¡CIPAL síruolco Y TEsoRERo irsprcrlvaMENTE, A eutENEs DE MANERA
CONJUNTA sE LEs orslen¡anÁ coMo ltAs pARTEs", AL TENoR DE tos ANTECEDENTES,
DEcrARAcroNEs y cuusums s¡eurrrurüs:

I

2.

4.

3. El ejercicio y aplicación de los recursos de "EL FoNDo" se deben realizar conforn-.e a lriscriterios de tegatidad,, honestidad, eficiencia, ef;;;;.;;#;'rac.iil;,rro,'.r1,"'r,n.,,,
transparencia, control y rendición de cuentas previstos en el artíÉulá-rio J. i."t""r,,*.,",,
Política de los Estados Unidos mexicanos.

"EL GoBIERNo DEL ESTADo" presentó a la unidad de Política y control presupuestarii;, i:iilo subsecúente "LA upcp', rrri.'* o"l"lrrro, J.-;altóñób) .n términos der ¡rurn¿r¡i12, inciso a)de,,LOS LINEAM|ENTOS". ESTA OtsRA FUE REALIZADA
CL\htr CAITGO A LOS RECURSOS

FEDERALES DEL GOBlERNO
D ECLARACION ES: DE I-A REPÚBLICA.

E§TE PROGRAITIR ES PÚALICO, AJENO
A cuAleutER pARTlDo polllco.

Decra ra er,,EL GoBr ERNo DEL EsrADo,, q r$u&0,ñffi?#fr?§Éf HB&Effi lsáBffisl".convenio por conducto del c. Gobernador constituCñ*r ñl Estado, Jorge É,,ristóte;*:.sandoval Díaz, quien actúa asistido de los cc. Roberto López Lara y Héctor Rafadi i,éi.i:;:Partida, en sus respectivos caracteres de secretario General de Gobierno y secretoi:1_: urjPlaneación, Administración y Finanzas, quienes se encuentran facultados para ello e,
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Sa la ria les

en el artículo
Público emitió

publicados
31 de enero de 2017.

Ejercicio Fiscal 2017, en lo
al Ramo General 2_a

se prevé urr

los sucesivo "EL
y ociro

lll y 10 del "pEF ZO!7,', la

Operación de "EL
Oficial de ia
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EN gt PROGRAMA

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO
A CUALQUIER PI\RIIDO POLITICO. .)

QUEDA pRCIHtBlDO EL,USO pARq p.tNgS OtSltt¡tOS I
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA

términos de lo establecido en los artículos 36, 46 y 50 fracciones X, XVlll, XIX y
Constitución Política del Estado de Jalisco y los artículos L, 2, 3 fracción l, 4 fracciones l, ll y
lX, 5 fracción ll, 6 fracciones ly |V,8,9, 11 fracciones l, lll y Vl, L2 fracciones ly ll, 13

fracciones I y lV, 14 fracción XXXV|l, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco y demás disposiciones locales aplicables. Por otra parte, declaran individualmente
los representantes de las Secretarías General de Gobierno y de Planeación, Administración
y Finanzas, que

t.1. La Secretaría Generalde Gobierno:

1.1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo 12, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estaclo cie
ialisco.

1.1.2. De conformidad con lo dispuesto por el artícuio i.3 fracción I de la Ley invocacla
en el punto anterior, tiene entre sus atr¡buciones la de conducir las relaciones
institucionales dei Poder Ejecutivo del Estado con las autoridades fede¡.ales,
estatales o municipales, partidos y agrupaciones políticas y organizaciones cie ia
sociedad civil.

1.1.3. Su titular e

suscribir e

fracciones
Jalisco.

.2. La Secretaría de pl

t,2.L Es una
artículo
Jalisco.

de conformidad con el
cut¡vo del Estado de

14 fracción XXXVI| de la Ley
entre

I Mtro. Roberto López
I , j:sente convenio,

a

o

, Adm

Lara, cuenta con facultades
acorde con lo señalado po

suficientes para
r el artículo l-3

der Ejecutivo del Estado de

la "SEPAF" ):

Ley Orgáni ca del Po

la de intervenir en
ernos municipales.

Desarrollo del Estado.

del rgánica del Poder Ejecutivo,
Finanzas es la dependencia

Estatal de Planeación para el
dfacultada para

l'2'5' De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracción vll de la Ley orgánicadel Poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de promover en el seno delcomité de Planeación para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación ycolaboración entre el sector púb-lico y los sectores socíal y privado que actuen a¡ ivsastata r, te nd ie ntes a o ri6ñTAtoBna,ñJ E ftEAiJ¡ñÁDra i", 
" 
oü,, 
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12, fraccíón ll de la

anterior,



ffi1.2.6. Su titular el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficir
para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artículo 14
fracciones l, ll, lll, Vll, XIV y XX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco,

1.2.7.De igualforma el artículo Octavo Transitorio del Decreto No.24395/LX/13 que
expide la Ley Orgánica del Poder EjecütiVo, contempla que las disposiciones
reglamentarias vigentes seguirán aplicándose en tanto no se opongan a éste.

Declara el "EL MUNICIPIO" que :a.
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ll'3' Los ciudadanos c. GabrielVásquez Andrade, sandra Escoto López, Lic. Enrique i¡.raer
'Barrón segoviano, en sus r"rp.Jror ..*á"r", 0. rr"r,0",.,," Municipar, síndico v. i Tesorero, tienen facurtades suficientes p.r, ,ri.riu¡, 

"i pr"r;;i;-;;il#, ;Jconformidad con to dispuesto,por to.s arthr]üs-¿il;;;r; ñ;; ü',r]I.,u" ,,,64, 66 v 67 de la Lev del Gobierno y Ia Administrac¡ón pJ;ii;; ,r,{,.,oll Jár .ltu,ro n,.Jalisco. 
r¡servrl I u¡

ll'4' Para los efectos de obligarse en los términos de este convenio confornle a los artícul,-rs2 fracción lly 3 fracción lll, en relación con los artículos 5, tercer párrafo y 13, fracciónl' inciso a), todos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, eiHonorabre Ayuntamiento der ,,EL MUNrcrpro,, por unanim¡d.;;; r"*'r'ri"r,.u ,,
ll'4'1' 1) Que los cc' c. Gabriel Vásquez Andrade, sandra Escoto López , Lic. Enriquelrrael Barrón Segoviano, en sus respectivos caracteres de presiciente

Municipal,-síndico y Tesorero, en nombre y representación del Ayuntamiento
de AYorLÁN, Jalisco, celebren y suscriban el presente convenio con ei ,,EL
GoBTERNo DEl. EsrADo" para ra ejecución der proyecto de obra pú_:rice,
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11.1. Es un municipio libre, que es un nivel de gobierno, asícomo una base de la organización
política y administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco y que tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios. eue elAyuntamiento es el depositario del
Gobierno y Administración Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la
constitución política der Estado de Jarisco; 2, 3 y 4 de la Ley der Gobierno y ra
Administración pública Municipal del estado de Jalisco.

conformidad con lo los artículos 79 y BL de la Constitución poiítica
Estado

tiene sus atribuciones y obligaciones:
a la realización de
alEstado; celebrar

o se ejerzan

través del organismo
las funciones que los

celebrar
eficaz

funciones que les corresponden.

en forma

\
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contemplado en el otorgamiento de subsidio, correspondiente a
Provisiones Salariales y Económicas, donde se encuentra previsto el "EL
FONDO"; 2) Que el Presidente Municipal, el Síndico y el Tesorero Municipai
reciban el recurso correspondiente para canalizarlo exclusivamente a la
ejecución de la obra pública validada por la unidad de políticas y Control
Presupuestario de la secretaría de Hacienda y crédito público
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Secretaría de planeación, Administración y Finanzas, a través de la
Subsecretaría de Finanzas para que afecte las participaciones federales y
estatales que corresponda n al "EL MUNlClplO,,, para que realice las
retenciones necesarias, ha sta por la cantidad de S 8,OOO,O00,00 (ocho millones
de pesos 00/100 M.N.) en caso de incumplimiento de las obligaciones que
adquiere el Gobierno Municipal por virtud del presente convenio, en el
entendido de que si la obra fuese continuada durante posteriores
admin¡straciones y ejerc icios presupuestales, se prorrogará automáticamentela mencionada auto rización para afectación de las aportaciones, Ias
autorizaciones que se señalan en la presente declaración, constan err la
respect¡va acta de ayuntamiento, que para tales efectos presentó el "EL
MUNICIPIO"
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PRIMERA.- OBJETO. El prese tien forma y términos parala transferencia, aplicación, desti ño, uentas y transparenciaen el ejercicio de los recursos económ icos q ue entrega el "EL GOBTERNO DEL ESTADO,, al,ELMUNlClPlO", con cargo al "E[ FON DO", para la realizaci,ón de los proyectos de infraestructuraurbana y social menores a diez mil lones de pesos, en lo sucesivo "LOS PROYECTOS".

SEGUNDA'- MoNTo DE Los APoYos EcoNóMlcos. De acuerdo con ,LAs DtsposlcloNES,,, yministraciones que hará la secretaría de Hacienda y crédito público, el ,,EL GoBtERNo DELESTADO", entregará a ,,EL MUNtClpto" la cantidad de S g,000,000.00 (ocho millones de pesos00/100 M'N') en tres ministraciones, la primera correspondiente al 40% (cuarenta por ciento)en el mes de junio, la segunda le corresponde el 30% (treinta por ciento) en el mes cie
'wwllr-lslauc4- gs b. HN

4



I
sept¡embre y la restante otro 30% (treinta por ciento) en el mes de diciembre de este año
sujeto a disponibilidad presupuestaria,
del "PEF 2Ot7" y en el numeral 15 de
siguientes obras:

de conformidad con los establecid
"LOS L¡NEAMIENTOS", monto que

o en el artículo 11
se destinará a las

t#*

ffi#e§§§Ai*

TERCERA'- La secretaría de Hacienda y crédito Público, transferirá a la Auditoría superior de ia
Federación el uno al millarde los proyectos convenidos para su fiscalízación, asimismo, pocirá
destinar hasta el uno por ciento del monto total asignado a "EL FoNDo" para su administración,
de conformidad con el artículo 7, fracción lll del PEF 2Or7 y los numerales 28 y 29 de ,,LíJS
L!NEAMIENTOS".

En términos de lo dispuesto en el numeral L3 de ,,tOS LINEAMIENTOS,, ,LOS pROyECTOS,, ccncargo a "EL FoNDo", cuando corresponda, deberán sujetarse a los costos paramétricos queponga a d isposición La secretaf,gqnrcúRft ptgÉfignúuEñDEe r porta r de inte rnet.
CON CARGO A LOS RECURSOS

FEDERALES DEL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA.

ESTE PROG

OUEDA PROHIBIDO EL USO PARAFINES DISTINTOS
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA

5

ILITACION CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIEI{TE DE
LA CARRETERA LA RIBERA-AYOTLAN, JALISCO, DEL
CADENAMIENTO O+OOO AL 2+860.

REHAB

Ayotlán $g.ooo.ooo,oo

'wrryrrirNf ¡¡.q"§9 b.r*¡
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los mecanismos
con una cuenta

CUARTA..

deberá

que

entrega de los apoyos

párrafo anterior.

De conformidad con el numeral los recursos por ningunacircunstancia se podrán destinar a gasto corriente, salvo que se trate de los gastos indirectosmencionados en la cláusula Décima Primera, conforme a lo señalado en el numeral 27 de ,,LOS



Los recursos de "EL FONDO" no podrán utilizarse como contraparte estatal con otros
y/o fondos federales

p

SEXTA.- EJECUqóN DE LOS PROYECTOS.. LA realización de "LOS PROYECTOS,, descritos en ia
Cláusula Segunda de este convenio se llevará a cabo conforme al calendario de ejecución que se
establezca en el expediente técnico a que se refiere el numeral J.2, inciso b), de ,,LOS

LINEAMIENTOS".
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El calendario de ejecución de los proyectos inicia su vigencia a más tardar en el mes inmediato
a aquél en el que "El Municipio" recíba la primer ministración de los recursos.

La aplicación de los recursos de "EL FoNDo" se sujetará a las disposiciones previstas en ei
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
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NovENA'- DEL INFORME DE LA r¡rcuc¡órr¡ DE Los PRoyECros.- para el seguimiento de iaejecución de "[os pRoyEcros", "EL MuNrclpró;-"; ;;;;rinos de ro estabrecido en ernumeral 24 de "[os LINEAMIENTos" deberá informar trimestralmente a la secretarÍa cleHacienda y crédito Público, sobre el ejercicio, destino, resurtados obtenidos y evaluación de ¡.rsrecursos transferidos, en los términos del artículo 85 de ra Ley Federal de presupuesto 
\i.Responsabilidad Hacendaria, y conforme a los Lineamientos para informar sobre los recursosfederales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales delDistrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33 , publicado en ei Diarir

frJ::llffij: 
Federación er 25 de abrir de 20L3 v/oa ros que en su caso, se emitan para er ejercicio

6
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yde

pago calendario
deberán
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Asimismo, "EL MUNlclPlo" deberá reportar a través del sistema a que se refiere
anterior la información del contrato bajo el cual se realicen dichos proyectos, su
geográfica, informes sobre sus avances y, en su caso, evidencias de conclusión. ,,EL M

-'{§

el párrafo '''

ubicación
uNtctPto" ;

será responsable de la veracidad de la información reportada.

oÉc¡vlA.- DE LA nUpllRClÓN DE CAIENDARIO.: En caso de'situaciones de supervenierrtes,
cont¡ngentes o excepcionales, que motiven o justifiquen la ampliación del plazo estableciclo en
el calendario de ejecución definido en el presente convenio, "EL MUNlclplo,,, deberá solicir:¿rr
por escrito a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, para que ésta a slr vcz
solicite a la Unidad de Políticas y control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y créditc
Público, "LA UPcP", dentro de la vigencia del periodo otorgado para la aplicación de los recursos
de cada obra, la autorizac¡ón para modificar el calendario de ejlcución.

DÉCIMA PRIMERA.- GASTOS INDIRECTOS.- Se podrá destinar hasta un dos por ciento del costo
total de la obra antes del lmpuesto al valor Agregado, para cubrir erogaciones por concepto degastos indirectos atribuibles a la ejecución de "Los pRoyEcTos,,. ,,EL MUNlCtplo,, deberá
asegurarse que éstos no excedan el porcentaje antes mencionado.

"EL MUNlclPto", deberá incluir en la presentación de su cuenta pública y en los informes sobreel ejercicio del gasto público al Poder Legislativo del Estado, la información relativa a laaplicación de los recursos otorgados para "Los pRoyEcros;"¡¡"ao del presente instrumento,en términos de lo dispuesto por er numerar 36 de ,,Los LrNEAMrENTos,,.

DECIMA TERCERA'- D¡FUslÓN.- El municipio deberá publicar y actualizar de manera trimestr¿ien su página de internet y en otros medios accesibles al ciudadano, la información relativa a !adescripción de la obra, montos, metas, proveedores y avances físicos y financieros de ,,r-o;

7

DE LA

otra índole relacionada con ,,LOS
PROYECTOS" realizados con

DE CUENTAS.. "EL MUNICIPIO"
poderes Ejecutivo

De igual forma

v

la promoción de obnras de realizan las
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con cargo a recursos delPresupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 201_7, publicadas el DiarioOficial de la Federación el 31 de marzo de 2017.

en
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PRoYEcTos", así como las demás obligaciones que derivan del cumplimíento de la leg
en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, y
disposiciones jurídicas aplica bles.

Conforme a lo previsto en el numeral

l:iii.,..i

:r

37 de "Los Lineamientos" "El Municipio,, deberá publica;
su página de interñet y en otros medios accesibles a lcs

la descripción de las obras, montos, metas, proveedor.es 
¡,

Proyectos", así como las demás obligaciones que derivan

y actualizar de manera trimestr.al, en
ciudadanos, la información relativa a

nces físicos y financieros de ,,Los

cumplimiento de la legislación en matei"ia de transárencia y acceso a la información pública
rnamental y demás disposicion es jurídicas aplicables.

apego a lo establecido en el numeral 39 de "Los Lineamientos" , en la aplicación, erogación y
licidad de los recursos que se otorguen a ,,El Municipio,, para "Los Proyectos", deberán

rse las d isposicíones federales aplicables en materia e lectoral, por lo que la publicidad,
cumentación e información relativa a los mismos deberá n de incluir la leyenda siguiente
te progroma es públicio, ojeno o cuolquier partido político. Queda prohibido el uso poro fine st¡ntos o los establecidos en el programo,'.

cionalme nte en los proyectos
rgados a "Los Proyectos", se de

s públicos federales".

con cargo a los recursos
sta obra fue realizacia corr

RNO DEL ESTADO".
PlO" incumpla con

?itl'l cuARTA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- De conformidad con to estabtecido por et numeral30 de "Los Lineamientos", para el caso de obras ejecutadas por #;;,r;;iái d¡recta ,,E.
MUNlclPlo" deberá oest¡Áar lá;;;id;;;quivatente al uno at miilar.de monto totar de ir.srecursos asignados a favor cje la cont¡'lar"ri. o.iiri;; ;;; ;"rJ.eal¡ce ta vigitancia, inspecció.,control y evaluación de ',LOS PROYECTOS". ns¡mis-nii .i-rpuro al numeral 3t de ,,1ü5
LtNEAMtENTos" en caso de que ras obras s" ejecuten ,.Jirniu ;;;il.;;r;;;;'.-¡jdispues..o
en er artícuro 191 de ra Ley Federar de oerechos, er cuar esiJr";;;;áiis1ñclnlr"r.rroor*
deberán retener al momento del pago, un monto eqrJ.l.;;;;'cinco al millar sobre er impoir :de cada una de las estimaciones de trabajo.

diciones

DÉCIMA SEXTA.. VIG
suscripción, y termina
conformidad con el ca

ENCIA. El presente convenio
rá hasta que se haya,aplicado
rlendario de ejecución de las o

surt¡rá,efectos a partir de la fecha ee
la totalidad de los apoyos económicos itt
bras a que se refiere la cláusula Sexta cjeipresente instrumento, sin que traspase el presente ejercicio fiscal 2017

DÉclMA SÉPTIMA'- TERMINACIÓru nruilcrpADA. 'LAs pARTEs, acuerdan que el preselrieconvenio podrá darse por terminado de manera anticipada cuando se presente alguna ce i¿::siguientes círcunsta ncias:

a) Por acuerdo de las partes.
b) Por rescisión, siendo ras causas de ra nrisma, ras siguientes

e,

v{w§-rrt13§*-§9b -&,*

los plazos; términos

I
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,1. Que el "MUN¡ClplO,, destine los recursos federales prev¡stos en el presente co
a fines distintos a los establecidos en tsmo

c) Por caso fortuito o fuerza mayor,

elm
ligaci2. Que el "MUN|CIpto,, incumpla las ob iones contraídas en este instrumento.

En caso de rescisión, er "MUNrctpto" deberá reintegrar al ,,GoBtERNo 
D

equivalente a ros recursos que haya recibido, incruyenuo ro, ,"n
generados, en términos de ras disposiciones regares apricabres.

rEL ESTADO", el monto
dimientos financieros

DÉqMA ocrAVA.- MoDlFlcAcloNEs AL coNVENto.- 'LAs pARTEs,,, acuerdan que el presenr.r
convenío podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo, con apego a las disposicionesjurídicas aplicables, mediante la suscripción del convenio moo¡ricatorio correspondiente.

DÉc¡MA NovENA'- interpretación.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretaren el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as y resolver, ae común acuerdo, todo lo relativo a laejecución y cumplimiento del presente convenio, asícomo su¡etariooo lo no previsto en el mismo,a lo dispuesto en la Lev Federal del Presupuesto y nesponsabitidJ;;;;Jr,., i, ,.r,amenrc ,y-

en las demás disposiciones jurídicas aplicables.

,,EL 
MUNTCIPIO":

9180006,9181303
I Clemente Aguírre No. 30 C.p. 47g3O, Ayotlán, Jalisco, (01345r9180904,9180212

Enteradas "LAs PARTE-s" del contenido y alcance legal der presente convenio, lo firman en

:::H[lj:::,!,:[]..,rd.d 
de Guadata¡ará,ratisco a roi go días det mes de mayo det año 20i7

ESTA CIBRA FUE REAI-IZADA
CO§¡ I]ARGO A LOS RECÚRSOS

FEÜERALTS DEL GüBIERNO
DE I.A REPUBLICA.

ES iE PROGITAMA ES PÚBLICO, AJENO
A CIIAI.QUfER PARTIDC FórIilóo.

QUEDA pt:to-itstDo 
E-L lSO FÁRA ññE§olslruros g

A Lcs [srABLEclDos eñ ei prióénnrr,rn

,,LAS 
PARTES" SE

a los domicilios
la parte

deberá notificarlo a la otra, mediante aviso
anticipación a la fecha en que pretenda surta efectos elen caso las notificaciones SC

presente instrumento.
efectuadas en los

vlGÉslMA PRIMERA'- DoMlclltos. Para todos los efectos derivados del presente cor,,,:iri..especialmente para avisos y notificaciones, "LAS pART¡s; ,-.n.,un como sus domici¡ios ioisiguientes:

"EL DEL
Col.,, Qs¡¡¡g, C.P. 441C0.
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A LOS ESTABLECIDOS EN EL

AJENO

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Por "EL MUNICIPIO"

Gobernador Constitucional del Estado de
Jalisco

Presidente Mu nicipal

Mtro. Aristóteles Sandoval Díaz c.

Secretario General Síndico

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGOAL FONDO PARA Et FORTATECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAI Y MUNICIPAT 2017 'B', QUECELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DEAYOTIÍT, JALISCO, EL 30 DE MAYO DEL AÑO 2017, TLIUAL CONSTA EN 10 DIEZ FOJAS ÚTILES POR ELANVERS.' rNcLUYENDo 

"to' ESTA oBRA FUE REALIZADA
CCIT.I CARGO A LOS RECURSOS

FEDERALES DEL GOBIERNO
DE LA REPIJBLICA.

ES'IE PROGRAMA ES
10
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